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vtsTo:

El lnforme N'396-2024-OGPyP-MDMM mn fecha 16.08.2024 de la Oficiná General de
Planeam¡ento y Presupuesto, Memorándum N' 31&2024-SA-MDMM con fecha 16.08.2024 de
Alcaldía, Proveído N' 1967-2024-GM-MDMM con fecha '16.08.2024 de Gerencia Municipá|, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitución Política del Peru y

el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de f\4unic¡palidades, las
Mun¡cipalidades son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económicá y

administrativa en los asuntos de su cctmpetencia. La autonomía que la Constitución establece par¿

Ias municipalidades, radica en Ia facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de
dministración, con sujeción al ordenamiento juríd¡m;a

Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto
Público, |nc.50.1) Arlículo 50" versa sobre la lncorporación de Mayores Fondos Públicos en el

siguiente sent¡do: "Las incorpotacionés de mayores fontlos ñblicos gue se generen con o
consecuenc¡a de la percepción de deérminados ingresos no pi,evisfos o s¿rperbres a ,os
corrtemplatld§ en el p1".supt/F-sto in¡cial, sé su¡etan a límités máximos de ¡ncorwración
detérminados Wr el Mínisterio de Economía y Finam¿rs, e,, corrs¡sbrrcra con las rcglas
fiscales vigEnfes, cafifoflne a lo es'á,hlecido en e¡ presente añiculo, y son aprorados
rnedíante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando provienen de:

3) Los saldos de balance, constitu¡dos por recursos financieros provenientes de fuente de
fnanciamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de
dic¡embre del áño fiscal. Los saldos de balancé son regisfados f¡nancieramente cuando
se determine su cuantía, y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales v¡gentes. En caso sé hayá qrmplido dicfia fnalidad,
tales reqlrsos se puéden incoeorar para financiar otras acc¡ones de la Ent¡dad, s¡empre y
cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de aorerdo con la normaüvidad
ügente";

Que, mediante lnforme N'39G2024€GPyP-MDMM, la Oflcina General de Planeam¡ento y

Presupuésto informa que, realizada la verificac¡ón en el Sistema lntegrado de Administración
Financ¡era (SIAF), existe saldos de balance del aflo 2423 en la Fuente de Financ¡am¡ento 5

Recursos Determinados, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y

Participaciones y, en concordanc¡a con lo establecido en el Decreto Leg¡slativo 1440 - S¡stema
Nac¡onal de Presupuesto Públim, artículo 50 inc¡so 50.1 sobre lncorporac¡ón de Mayores Fondos

blicos, solicita aprobar, mediante acto resolut¡vo, la incorporación ál Presupuesto de la

Por los fundamentos expuestos, y estando a las faculfades conferidas por el Artíc¡Jlo 20o, lnciso 6),
concordante con el Artículo 43'de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;
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RESOLUqÓN pE ALCALpíA N' , it -2024-MDMM

Mariano Mersar, 1 6 A60. 202rt

Municipalidad DistrÍtal de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de
Saldos de Balance del afio 2023 financiado con la Fuente de F¡nanclamiento 5 Recursos
Determinados, Rubro 18 Canon y Sobre@non, RegalÍas, Renta de Aduanas y Partic¡pac¡ones por

la suma de S/ 148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 SOLES), yi



SE

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, Ia ¡ncorporación el Presupuesto de lá Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar, Prov¡ncia y Departamento de Arequipa, por concepto de Saldos de Balance del
año 2023 fnanciado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 18 Canon
y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participac¡ones por la suma de S/ 148,000.00
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 SOLES), de acuerdo al sigu¡ente detatte:

INGRESO

GASTO

ARTíGULO SEGUNDO.- ENCARGA& el fiel ermpt¡miento de Ia presente resotuc¡ón a la Ofic¡na
General de Planeamiento y Presupuesto y demás Un¡dades Orgánicás, según sus competencias,
para que efechien las acciones pertinentes para el ajmpl¡m¡ento y ejecución de la presente
Resolución.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina Generat de Atención at Ciudadano y cest¡ón
Documentaria lá not¡ñcación de la presente, a Ia Oficina de Modemizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicación Ia publ¡cación en el PORTAL WEB de la Mun¡c¡pal¡dad Distritat de
Mariano Melgai y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCTA de la Entidad, Ia ditusión
con6pondiente.

REGíSTRES , COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Fuente de
F¡nanciam¡ento:
Rubro de
financiamiento:

18 CANON Y SOBRECANON, REGALL\S, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES.

5 RECURSOS DETERMINADOS

DE BALANCESALD'1.9.1.1.'1.'1 148,olQgo
1,t8,000.00

OfICINA

5000936 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLEA

2.3.?.7.11 .99 SERVICIOS DIVERSOS 148,000.00

,48,O00.00
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